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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Níun 57)2.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

Circular núm. 577.
Habiéndose reproducido en este Gobierna 

superior político diferentes quejas, por la 
Calta que se observa en Jos pueblos de la 
publicación de las órdenes ó decretos que 
se comunican á los Alcaldes y Ayunta
mientos, prevengo á los mismos el puntual 
cumplimiento déla Real orden de 5 de Julio 
de 182)1 que á continuación se inserta.

Por el Exorno. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de Gracia y Justicia se re- 
roitió al Consejo de real orden en 5 de Ma
yo último para que consultase su parecer, 
una esposicion, que con fecha 1 5 de Abril 
anterior había dirigido a S. M. D. Anselmo 
Alfonso Moinelo, visitador cesante de la real 
renta de Salinas de Alienza, y vecino de la 
villa de Imon, en la cual manifestaba que 
todas las Reales órdenes que se espiden y co
munican á lasJusticiaS del Reino, solo son 
sabedores estas, y las ignoran los pueblos, 
de lo que, decía, puede seguirse su involun
taria inoservancia, y por ella incurrir en 
excesos y abusos incalculables, y para pre
caverlos concluía suplicando, se mandase 
que dichas justicias pongan en los sitios pú
blicos de costumbre de sus respectivos pue
blos literalmente todas las referidas reales 
órdenes para conocimiento de sus habitantes.

Examinada por el consejo esta instancia, y 
con vista de lo espuesto en su razón por los 
SS Fiscales, en consulta personal que hizo 
á S. M- en viernes 25 de Junio próximo 

pasado, propuso cuanto estimó oportuno; y 
por su Real resolución dada á ella confor
me á su parecer, se ha servido determinar 
que todas las órdenes ó decretos que se con
sonen á las justicias del Reino que tengan 
relación con el inteiés público y su cumpli
miento pertenezca en general á los pueblos 
se Agen literales en los sitios ó parages pú
blicos de costumbre, y se hagan ademas no
torios por la voz pública donde la hubiere.

Ziragoza 10 de Agosto de 48M5.=Anto- 
nio Oro.

Núm. 553.
INTENDENCIA DELA PROVINCIA

DE ZARAGOZA. x

Por el Ministerio de Haciendat se comunicó 
d esta Intendencia el Real d^reto que sigue.

Su Magesiad la Reina se ha servido expedir 
en 23 deMayoúhimo el Real decreto siguiente.

Para establecer el derecho sobre el consumo 
de especies determinadas con arreglo á lo dispues
to en el art. 7. 0 del Presupuesto de ingresos 
contenido en la ley de esta fecha y bases á que 
se contrae; y en uso de la autorización conce
dida á Mi Gobierno por el número primero del 
art. 14 de la misma ley, vengo en decretar lo 
siguiente. _

CAPITULO i .
Establecimiento de' la contribución.

-Artículo r.° /lia contribución ó impuesto 
de consumos se sujetarán en todas las provin
cias del Reino é Idas adyacentes las especies 
de vino, aguardientes, licores, aceite de olivo, 
carnes, sidra y chacolí, cerveza y jabón.

Estos derechos serán exigidos en ias cuotas y 
según la escala de población que se señala en la- 
tarifa adjunta.

La cerveza y el jabón se exceptúan de la es
cala de población, y sus derechos serán satis
fechos por los respectivos fabricantes, quedando 
libres después en su circulación y consumo.

Jrt. 2. 0 Para el pago de estos derechos ne
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se hará distinción entre las especies de prodoc- 
cion nacional, colonial ó extrangera.

^rt. 3. c Quedaran libres de toda exacción 
en favor del Tesoro público las especies y gé
neros no comprendidos en la citada tarifa, '

Se exceptúan los que actualmente se hallan 
sujetos en las capitales de provincia y puertos 
habilitados, á los derechos de puertas, que por 
ahora continuarán.

Art. 4. 0 Ninguna persona, corporación ni 
establecimiento, cualquiera que sea su clase, dis
frutara de exención total ni parcial en el pago 
de estos derechos. ' . B

^rt. 5. c Los derechos serán satisfechos por 
el consumidor, cuando este lo sea de especies 
de :u propia cosecha, fabricación, comercio, 
tráfico o grangería; y por el vendedor cuando lo 
sea para el consumo inmediato de la especie.

Art. 6. 0 Serán devueltos los derechos cor
respondientes á las cantidades de jabón y cer
veza que se exporten para fuera del Reino por 
las aduanas que se señalen , justificando su pro
cedencia y el pago de aquellos en la fabrica
ción; todo en la forma que prescriban los / re
glamentos ó instrucciones.
; Art. 7,0 Sobre las especies comprendidas 
en la adjunta tarifa, solo podrán imponerse con 
h autorización competente arbitrios ó recargos 
pira objetos locales en cantidad que no exceda 
de la del derecho correspondiente al Tesoro pú
blico , reduciéndose á este límite los existentes 
al establecimiento de este impuesto.

La recaudación de estos arbitrios ó recargos 
ha de ejecutarse precisamente en unión con los 
derechos del Tesoro, sin perjuicio de hacer en 
ella la correspondiente distinción , y de entre
garse puntualmente á cada partícipe lo que |e 
pertenezca en cada período de los que para las 
entregas se señalen. Sin embargo, cuando los 
encabezamientos hechos por los ayuntamientos 
con la administración hayan de cubrirse por re
partimiento, podrán recargarse los cupos con la 
cantidad que para gastos de este y su cobranza 

considere necesaria á juicio del Gobierno. 
Art. 8. 0 En cada provincia el Intendente, 
propuesta de la Administración, hará la cla

sificación de poblaciones para la exacción de los 
derechos que respectivamente les corresponda.

Los Ayuntamientos podrán reclamar contra la 
clarificación hecha , que sin embargo se llevará á 
■tecto provisionalmente mientras que. por agen

tes de la Administración se procede á Ja for
mación del censo vecinal con asistencia del mis
mo Ayuntamiento 6 de personas que le re
presenten.

L1 Intendente resolverá con presencia del re
sultado de la operación , y si el pueblo hubiese 
de descender de clase será aplicada á sus fondos 
municipales la cantidad que por la diferencia de 
los derechos se haya cobrado de mas; confir
mándose en el caso contrario la clasificación he
cha con todos sus efectos.

Art 9. Cuando por haber disminuido el 
vecindario de un pueblo se hallare este en el 
caso de descender de clase, el Ay untamiento lo 
solicitara acompañando el nuevo censo vecinal 
que el Intendente hará comprobar por agentes 
de la Administración. Esta por su parte tendrá 
también el derecho de formar, previa la auto
rización del Intendente, nuevos censos en los 
pueblos que considere deban ser colocados en 
clase superior á la en que se hallen. La resolu- 

2
clon del Intendente en ano y otro caso no terá 
sin embargo ejecutoria sin la aprobación del Go
bierno.

Art. j o . Para los efectos de esta imposición 
serán comprendidos en el censo vecinal de cada 
pueblo todos los individuos que tengan casa 
abierta en él, sean ó no cabeza de familia , y 
los que con la misma circunstancia habiten den
tro de su territorio á menor distancia que la de 
dos mil varas castellanas, contadas desde la úl
tima casa del mismo pueblo por el camino ó 
senda practicable mas corta.

Los que vivan á la distancia de dos mil va
ras del pueblo solo estarán sujetos al derecho 
mínimo de la tarifa.

zlrt. 11. La recaudación de estos derechos 
podrá ejecutarse por cualquiera de los medios 
de administración por cuenta de la Hacienda pú
blica, arrendamiento ó encabezamiento bajólas 
reglas que se prescribirán en los capítulos si
guientes.

CAPITULO II.
Reglas y formalidades de recaudación.

SECCION PRIMERA.
Introduce iun de Lis especies en los pueblos.

•^rt- i». En todos los pueblos se establece- 
r-in fielatos de recaudación , en donde han de 
presentarse las especies que se introduzcan para 
ser reconocidas y exigir los correspondientes de
rechos si se destinan al consumo del mismo 
pueblo.

Art. 13. Los Fielatos de recaudación han de 
establecerse á las entradas principales de las po
blaciones; pero en las de corta extensión bas
tara uno solo que se colocará en un punto cen
tral ó en el que mejor se concilien las comodi
dades de los introductores con la seguridad de 
la recaudación. En el primer caso, serán desig
nados los caminos por donde las especies han de 
ser conducidas á los Fielatos desde una distan
cia que no excederá de dos mil varas castella
nas, disminuyéndola según lo permita la situa
ción topográfica de la población y las demas cir
cunstancias que puedan hacer mas fácil el res
guardo de las entradas de la misma; y en el 
segundo, estarán también señaladas las entradas 
y calles por donde han de dirigirse al Fielato 
central. El radío dentro del cual las especies de
ben seguir caminos determinados, estará señala
do con marcas visibles que le den á conocer á 
todos los transeúntes.

Art. 14. Por regla general serán prohibidas 
durante ¡a noche las introducciones de las espe
cies sujetas á los derechos de consumo, y sola
mente en casos determinados de reconocida ne
cesidad las permitirá la Administración bajo las 
precauciones que convengan para impedir la de
fraudación de derechos.

, Art. ij. No obstante lo dispuesto en el ar- 
‘h*11 ° Precedente > será permitido durante la no- 

.the el paso por los pueblos, y su descanso en 
posadas públicas, á los arrieros ó traginantes con 
carros ó caballerías siempre que conduzcan lo 
menos seis arrobas de cualquiera de las especies- 
quedando libre la conducción del ganado mayor 
en vivo y ei menor desde cuatro reses en ade
lante, bajo las precauciones administrativas cor
respondientes.

Art. 16 ^41 presentarse las especies en el
Fielato, el conductor hará en él la declaración 
de su cantidad, calidad y destino; los emplea
dos la reconocerán y comprobarán con la d,e- 
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3pación hecha, y si esta resultase exacta, |¡- 
PedeYte^ eX,8Íran|,°S derech°S cuando ,a$ es
pecies se destinen al consumo del pueblo 
tanh/?’ T°da intr°duccion hecha por' habí- 
I, dTrei's ""T0 P01iblo,en ™cn°’ «níidad que 
iú d d T0^ Cn '0S q"ld°S y c;,rnes “^r- 
«ri c„n -a J”65 V,VaS C° Cl menor, 

connderttda como para el consumo inme-
-ieñteVd^choV0”"^0 Pagará 105 COrreSP°n-

mÍSma re8,,VTrán suÍetfls 135 ¡"tro- 
Prescd" .en can"dad=s m=yore, que las ex- 
«rX; b nC'Cren, pOr Pcrso"3s <¡"= "o «ogan 

«blecido puesto de venta al por menor; pero 
especies fueren extraídas del pueblo an

cíe las veinte y cuatro horas desde su intro- 
aseo j  Seran devuelt0$ ,os derechos pagados 
¿8“rad= que sea la salida con la presencia de 

dependientes de la Administración
Piéltí? l^' c La.$ esPecies serán pesadas en el 
se ( |° afor|ado$zlos toneles ó vasijas en que
n0 nOnduz^nflos líquidos, sin perjuicio de que 

pudiendo hacerse con exactitud el aforo pa-
, uno u dos dependientes de la Administración 

I resenciar la descarga y medición en los al
- cenes o puntos de destino.

V con30 i° rpeCÍeS $e Presenten de tránsito 
cam? C S0 ° fil1 dc atravesar el pueblo, ó por 
]'^ nos connguos á él dentro del radio seña
da deninse?ar,ln^U,etaS m3S á ,a vi§ilan-

» de los dependientes de la Administración. 
chraT 1 j  Caso de 9ue 13S especies de-
El Pueblo 6 eí5"51^ hayan dc 5er desc3rgadas =1 
derP k .“mductor pagara a la entrada los

«nos, o ahanzará su pago con prenda equi- 
"ad? 7 ™n.°bl'83c‘on s>mple de persona abo- 
ida ; devolnéndose aquellos ó cancelándose la 
ogauon a la salida de las especies siempre que 

t ver.hque dentro de las veinte y cuatro ho- 
c«idJ .lmay°rPl330 .que en los casos de ne-

fad señale la Administración.
(lefp,°i esta.r'\n sin embargo sujetos al pago de 
•has V°S a Pre$tar fianza l°s conductores de 

e seis arrobas de peso en los líquidos y 
^*adas \ siempre que descarguen en po

la P*MJ*cas é puntos de fácil vigilancia para
*-ministracion. Esta en las poblaciones nu- 

Pú\r|0SaS P°dra establecer almacenes ó depósitos 
talii’"0,5 en 9ue conservar las especies hasta su 
en 0 despacho, ó bien permitirá su depósito 
ten/- acenes particulares bajo sobrellave que 

en su poder. 1

c|ar 20- Aunque las especies hayan sido de- 
dep as de tránsito, el conductor podrá ven- 
9nt/°r miy°r d todo ó parte de ellas, dando 

Conocim¡ento á la Administración y pa-
^ies/ 1°' correspondientes derechos, sino se hu- 
61 /n $atnfecho por efecto de lo prevenido en 
Caso 7al,° del artícul0 anterior, fuera del 
hqng de ejecutarse la venta á los puestos que ¡a 
erm n a* Por menor. La venta al por mayor $e 
6rrj^llde desde media arroba castellana inclusive 

to^1- ar. No serán detenidos en los Fiela- 
$er Os correos ni diligencias públicas, debiendo 
hisf^^pañados por dependientes de la Admi- 
Pararic*°n hasta su salida ó punto de descarga, 
^U|t rec°nncer en este solo caso si entre los 
y i^'’ Se conducen especies sujetas al derecho 
§0 irasportar estas al panto que para el pa-

baya señalado. " " ' ■
rt" 22- Las especies y géneros no sujetos 

a los derechos, deberán también ser introducí
as P0r los puntos en que se hallen situados los 

Fielatos; pero $1 de esta medida se siguen no
tables perjmcios al trafico, la Administración, 

e acuerdo con el ayuntamiento del pueblo, ha
bilitara el numero de entradas que consideré ne- 
cie'ndn5 esPecies ó géneros, estable
ciendo en ellas medios de vigilancia que con- 

■ hen la Uberrad d=l tráfico L la .g^ridad d= 

pecL, °S dcrechos de i»- demaso,-

Art. 23. Están sujetos al registro y pao o de 
derechos en los Fielatos de recaudación U es- 

de$tinen aI consumo dentro dei 
radio de las dos mil varas del pueblo.

Art. 24 Los dependientes de la Adminis
tración podran entrar en cualquiera casadel pue
blo y aprehender las especies que en ellas se 
hayan introducido fraudulentamente , siempre 
que hayan seguido detras de ellas y la intro
ducción en la casa se haya hecho á su vista. *

SECCION SEGUNDA.
De los depósitos.

2)- -5°? licencia de la Administración 
sera permitido sin pago de derechos el depósi- 
o doméstico a los cosecheros de vino, sidra y 

acene, y á los fabricantes de cerveza, 
diente licores y jabón "

aguar- 
Uicnie I,cores y jabón por |,s e,pecics de su 
cosecha a los primeros, y por las de su fabri-
cacion y primeras materias para 
segundos. esta á los

Del mismo beneficio disfrutarán los negocian- 
ntrn4neSPeCUÍadOreS.en ^Ue$° de SU CUenta 

1 zcan en sus bodegas ó almacenes duran- 
01,1 ° ma$ arr°baS de Vin°, igual 

ca"hdad de aceite, ó doscientas cincuenta 8ar- 
rob de aguardiente, y extraigan para otros 
pueblos o para el exterior del Reino en parti
das que no bajen de seis arrobas cada una, lo 
menos las tres cuartas partes de su total des
pacho durante el mismo período de tiempo.

La liquidación de los derechos que adeuden 
estos depósitos se ejecutará cada tres meses.

Art. aó-. No será concedido el depósito do
méstico en Madrid y demas capitales de provin- 
ui,a e primera clase á los fabricantes de aguar
iente, icores y jabón por el vino, aguardien

te y aceite que empleen en sus fabricas; pero 
kVchn" ? °jlos de,echos ‘iue ‘«y»'’ s=- 

r.sfecho , la introducción de «ta espeaie, en la 
liquidación que se les haga de los correspon
dientes a los respectivos productos de su fa
bricación.

^rr/ 27' Eos consecheros de vino y aceite 
que limiten su depósito á las especies de su pro
pia cosecha solamente , estarán sujetos por regla 
general á un aforo, después de cerrada la co
secha, y a un reaforo al tiempo de recoger la 
inmediata; pero no podrán hacer ventas ni ex
tracciones sin dar conocimiento previo á la Ad
ministración , y pagando 10$ derecho$de la$ 
ejecuten para el consumo del pueblo.

La Administración no obstante podrá hacer 
d= día y durante la noche, con asistencia del 
^Icalde o de persona que |e sustituya, todos 
los reconocimientos que crea necesarios ó con
venientes en los depósitos.

Art. 18. En el ca<o de negarse el Alcalde al 
reconocimiento,, la Administración dispondrá se 
custodie la casa que sea objeto de él hasta la 
decisión del Juzgado de Hacienda á quien $• 
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4
casarán las diligencias instruidas al efecto.
1 Sp. Serán considerados como coseche
ros los negociantes ó especuladores que compran 
el fruto en el campo ó el líquido en los lagares 
6 molinos, y lo benefician de su cuenta, aun

' que ninguna parte de él proceda de su propia 
cosecha. . .

Jrt. 30. En los depósitos establecidos para 
el comercio ó negociación en grueso de líquidos, 
será libre el movimiento interior y bentfteio de 
estos , sujetándose solo á la intervención de la 
Administración las introducciones y extracción, 
v al pago de los derechAs cuando estas se eje
cuten para el consumo inmediato en el pueblo. 
Estos depósitos podran ser reconocidos siempre 
que la Administración lo crea necesario o con
veniente, como los de cosecheros.

Jrt 71. En depósitos de vinos de cosech. 
ros ó-negociantes "será permiúdo sin pago de 

• derechos la mezcla del aguardiente con aque
lla especie en la proporción que según la cos
tumbre ordinaria del país corresponda; pero 
en este caso la introducción del aguardiente y 
su aplicación serán intervenidas por la Admi-
nistracion. , ,

/Jrt; 32. Para el pago de derechos se de
ducirá á los depósitos por razón de, mermas y 
derrames ordinarios un ocho por ciento de las 
cantidades vendidas para el consumo del pue
blo en que se hallen situados.

Se deducirán ademas del cargo las cantida
des perdidas por rompimiento de vasijas «por 
alteración ó descomposición de las especie , 
siempre que en el primer caso haya sido citada 
la Administración á tiempo de poder comprobar 
el hecho, y en el segundo se asegure de que 

Ja especie queda completamente inutilizada para 
el uso á que está destinada en su estado na- 

tU Art 77. A los fabricantes ó negociantes por 
mayor á quienes no sea permitido el deposito 
doméstico, les será admitido en pago de los de
rechos que adeuden por sus introduccione , le
tras pagaderas en el mismo punto, o pagares . 
la orden, y en ambos casos garantizadas por ca
sa de arraigo ó crédito á satistaccion de la Ad 
miniar ación, siempre que la candar! de cada 
adeudo no baje de dos mrl rs., ni el plazo, mas 
largo de las letras ó pagarés exceda de ciento 
ochenta dias. .

El Gobierno fijará dentro de aquel limite 
dé ios plazos á que proporciooalmente 
satisfacerse est)' adeudos.

escala 
deben

SECCION TERCFRA.

Arf.
Ventas al por m. ñor.

-14,. Por regla general en las capitales 
•nnia v demas grandes poblaciones en que pu® ^a^ab^ convente resguardo Fie a-

tos de recaudación a sus entradas, la venta alI p 
mayor y por menor de las especies sujetas al derecbo 
estará libre de toda intervención administrativa p 
parte de la Hacienda pública.

Art. 35. En *oS demás pueblos, la venta al P 
menor del vino, sidra, aguardiente . licores y aceite 
se hará en puestos públicos establecidos con he 
y bajo la intervención de la Administración.

Art. 36. Todo puesto público de venta al por 
menor de las especies expresadas en el ar' CU ® 
precedente, ha de estar enteramente separado de ios 
depósitos ó fábricas de la misma especie que en e .-a 
venda, V sin comunicación alguua interior con e ios. 
' Se exceptúan los cosecheros 4e vino, sidra, y acei-

te que podrán vender estas especies dentro de.loi 
mismos edificios en que rengan sus bregas, ' 
conserven el carácter de tales cosecheros , seg 
dispuesto en el artículo ay. , ven.

Art. 37- En la parte exterior del puesto ■
. ta al por menor, se colocará según la costumbre 

país ó del pueblo un rótulo ó señal que le ce 
nocer del público. ,

t (Af continuara.)

PARTE NO OFICIAL.

Las condutas de medico y botica!io <1^ h(1llol* 
de tincinacorba partido de Dar oca 
vacantes sus dotaci nes son: 5000 i s.- 
pagudus la mitad en dinero en S. Miguel 
tiembre, y la otra mitad en vi no ns„irdp' 
tollo satisfecho por el ayuntamiento. -1 r. 
tes podrán, dirigir sus sollc,ltl*^S^ “.'setiembre 
té al ayuntamiento hasta el día o ■ 
próximo en que se proveerá. citinran»
P Lus .le prnpi'.= y arb.tr 'deCllipr 
se arriendan por uno ó mas anos en 0 qU8

.. 04 del corriente bajo los pactos y de ayUn.
se hallarán de manifestó en la set c venta^ fot* 
t a miento, cuyas fincas cunsr^n sobre
no de pan cocer, molino orine y^^^ 
el ri„. Tumblen se ‘“■r»"*'» uJa,ul, tede rem»' 
to -le carnes con sus ya o».. /
tuda á M mejor mrrit„tis y

kn los dm, 7 4gacQrá á ,»■ | 
tora dr las tres de *
Mica subasta en da MoUnij arinero 1

cocer de diebo pueblo P^. 

d^a subastase pondrán i»

,S. -7 y -4
las once de su mañana se P'^"^ fl„, / 
y remates del horno de cocer p 1 T,ertene' 

' el de la posada pública por tres “'‘“ ' f eble, \ 
cíente, dichas jincas a los propios de “te p 
los que quedarán tranzados en la casa de y 
miento del mismo á favor del mas beneju ^^ de 

•tor bajo los pactos y condiciones que c tari(i- 
manifiesto durante aquel tiempo en esta s 
Bujaraloz 6 de Agosto de 1845. netitucio«0,.

Por disposición del ayuntamiento const jg 
del Frusno se arrienda por .un ano el 1 .» !
ac.ite pe. tened, nte á sus propios: el < 1. ,
interesarse en dicho arriendo se presentara^jg . 
diez de la mañana en las casas consistor lo$ 
los dias 17, 24 y 3' corriente m'-s pst0. 
pactos y condiciones que estarán de ma -

El Ayuntamiento Constitucional de ^¡5' 
ha dispuesto sacar á subasta los propios '' 
mo en los dias 17 y 24 del actual a 
de su tarde y para su remate el 3: a _ ■ pih 
hora, los licitadores que gusten dar p> P trp 
acudirán á la casa consistorial y queda. clá 
zados en el mas beneficioso postor bajo 1 1 
que en el acto se leerán. t pi.
1 El cirujano oculista D. Fícente 
dente en Zaragoza llegará á Calatayud e ,(ij 
presente. Por tanto, Jas personas que olf 
del precioso órgano de la vista y q-'^a f. 
de sus conocimientos teorico-practiens, sep^. 
tarán en dicha ciudad en el termino - e 
fl4 dias que son los que residirá en eH

Zaragoza: Imprenta Nacional. 

Su propietario^ Ramón Alvaro
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